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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FRANCIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio del Interior - Dirección de la Defensa y la Seguridad
Civiles - Place Beauvau - 75800 PARÍS Cedex 08
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Las disposiciones del proyecto de reglamentación notificado se
refieren, entre otras cosas, a los sistemas de calefacción y de ventilación, los calentadores de
agua y los sistemas de seguridad contra incendios.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  La presente
notificación se refiere al siguiente proyecto de Orden:

Orden por la que se aprueban disposiciones que completan y modifican el Reglamento de
seguridad contra los riesgos de incendio y pánico en los establecimientos abiertos al público
(Prescripciones particulares) – 4 páginas.

6. Descripción del contenido:  El proyecto de reglamentación notificado se refiere al cálculo
de la plantilla de las salas multimedia, los sistemas de calefacción y de ventilación, los
calentadores de agua y los sistemas de seguridad contra incendios instalados en los centros
para personas mayores o minusválidas (establecimientos de la categoría J).  Indica asimismo
las condiciones adecuadas para modificar o ampliar las carpas, las tiendas de campaña y las
estructuras.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:

El proyecto de Orden presentado tiene por objeto:

- incorporar las innovaciones técnicas y los cambios de costumbres;
- facilitar la comprensión del texto, adaptándolo a la evolución de las prácticas

funcionales;
- garantizar que la reglamentación en estas materias sea compatible con la de otros

sectores de actividad.
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8. Documentos pertinentes:  Ninguno

9. Fecha propuesta de adopción:  Noviembre de 2003
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Diciembre de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Servicio nacional de información:
CINORTECH
AFNOR
11, Avenue Francis de Pressensé
93571 SAINT-DENIS-LA PLAINE Cedex


